LEY Nº 6.602.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Exceptúase al Poder Judicial de las limitaciones 


			contenidas en los Incisos e) y f), del Artículo 34º, de la Ley Nº 6.569, al sólo efecto del cumplimiento de los objetivos expresados en el Acuerdo General Nº 16 de fecha 23 de mayo de 1995, de la Corte de Justicia.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de julio del año mil novecientos noventa y cinco.-


a.l.











